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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
/

SU B SE C R E T A R IA S E C C IO N  C E N T R A L  P E R SO N A L

Movimiento del personal administrativa verificado durante el mes de Mayo próximo pasado, con sujeción al Re* 
glamento ¿t y,de Septiembre de 1 9 1 8  y disposiciones posteriores.

N O M B R E S
DESTI NOS  

qua desempeñan 0 m situación . 
al ser colocados

-.—" ...  ., ■ ■ -—~—3
DES T I NOS  

para que han sido nombrados 
0 situación acordada

Obaexvaciantp

Don Rafael ViXar Aliaga Oficial de 1.* clase de Administra Oficial de 1.a clase de Administración O. 4-5-98S
ción civil ¡m -el Gobierna civil de 
la provincia de Valencia.

civil, excedente activo.

Doña Josefa do la ' Plaza Auxiliar de Administración civil epn Auxiliar de Administración civil con .O. 11-5-935
poncero el sueldo anual de 4.000 pesetas 

en el Ministerio.
el sueldo anual de 5.000 pesetas ¡ 
en el Ministerio.

Don Julián Blázqu&s Her Auxiliar de Administración civil con Se reintegra al servicio activo con 0. 11-5-938
nández . .■* el sueldo anual de 4.000 pesetas el mismo destino, por estar ads

Excedente .activo. crito al Gabinete de Cifra del Mi- 
- nisterio. ,

Pon |Hip61itO'Jvllguol Herrans Auxiliar de Administración civil con Auxiliar de Administración civil coa 0. 11-5-938
yaloria'- el sueldo anual de 3.000 pesetas. 

Excedente activo. a
el sueldo anual de 4.000 pesetas. 
Excedente activo.

Don Antonio Sánchez Mar oto Auxiliar de Administración civil con Se reintegra al servicio activo con O. 11-5-938
©I sueldo anual de 3.000 pesetas. ©1 mismo destino, por estar ads ; . ■ ~
Excedente activo. crito al Gabinete de Cifra del Mi

nisterio.
Doña María del Carmen Al Auxiliar de Administración civil, en Separada del Escalafón por renuncia 0. S-5-238

vares de Toledo y Llapo expectación de destino, electa del" 
Gobierno qivü de la provincia do 
Granada (Basa).

cía del cargo

peña Mercedes García Alva Auxiliar de Administración civil, en Auxiliar de Administración civil con O. 11-5-938
res expectación de destino. ; el sueldo anual de 3.000 pesetas 

en el Gobierno civil de la provin
cia de Alicante.

Barcelona, 21 de Junio de 1938*
El Subsecretario,

* R. MENDEZ.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA  

TORTOSA

* Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 4.5S2 de 
f>esetas nominales cinco m& quinientas 
en Deuda Perpetua al é % interior, 
Expedido por esta Sucursal en 12 de 
'Abra de mi1 novecientos trefeita y sie
te a favor de don Juan Besé Valla, 
se anuncia al pública pea* única ves, 
para el que se crea con derecha a re 
clamar la verifique dentro del plano 
m  un mes, a contar de 1a focha de 
Inserción de este anuncio m  la GACE- 

■ :&&, según determinan los artículos 
4,* y 41 del vigíate del
Banco de SSspaña, tóvirtiéndo&é que, 
transcurrido dicho plano sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do* aaulan$* <g í  .

el Banco exento do toda refspous&bili-
dád.

Barcelona, 20 do Junio de 1938. —  
El Secretario, Antonio S. Bozas.

1S2

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON REDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 

Secretario de* la Sala Sexta del Tri 
bunal Supremo.
CBHPtTIFtGO: Que en las actuaciones 

que ¿e dirás. m ha dictado por esta 
Sala el siguiente;

AUTO

Exornas. Srcs, presidente, Beren- 
guer, Calderón.

Barcelona, diecisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y ocha.

RESULTANDO: Que el día veinti
siete de Marzo de mil novecientos 

X 9%ho* & ArUUê o segunda

Gumersindo Briones Benito, sufrió una 
caída do la bicicleta que montaba m  
ocasión de cumplir órdenes del servi
cio, produciéndose la fractura de la 
bóveda craneana; .ingresando en el 
Hospital de la Fuenfría, para su asis
tencia facultativa.

RESULTANDO: Que para el escla
recimiento do los referidos hechos con 
fecha doce de abril del corriente año, 
por el Presidenta del Tribunal Per 
másente del I Cuerpo de Ejército de 
los del Centro ss dictó providencia 
acordando la instrucción de las opor
tunas diligencias previas; en las que 

, los Tribunales Permanentes del men
cionado Cuerpo de Ejército del Centra 
so consideran incompetentes para co
nocer dé las actuaciones, alegando pa
ra ello el Tribunal del I Cuerpo de 
Ejército que los hechos, objeto del pro 
cedimiento previo, pudieran ser cons
titutivos de un delito de naturaleza co
mún, cometido por un militar con coa* 
sión de operaciones de campaña y e3 
xribuaai m ÍÜ&S.it«íá$, Ceaír? &ua
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A efectos de determinar ia  conteacia 
fie los Tribunales Militares en la tra
mitación de los procedimientos previos, 
fea de seguirse un criterio estricta 
aneóte te rr ito r io  puesto que la na- 
turale^a de los hechos no puede servir 
áe base para una calificación, siquiera 
sea.KGícramente provisional, cuando co
mo en el caso de cachas diligencias 
«so se ha practicado ninguna encámi- 
nada & aquella finalidad; remitiéndo
se las actuaciones a e s ta . Sala al m  
«istir el Tribunal inhibiente en su in
competencia,- para resoluciones de di-, 
cha cuestión.

R E SU LTAN D O : Que recibido lo ac
tuado en este Supremo Tribunal * por 
el Ministerio Fiscal se emite dictamen 
en el sentido $a que el Tribunal Fer- 
,mtóente del Primer Cuerpo de Ejérei 
lo, es por el momento el único adecua
do para conocer de los hechos mencio
nados. ■

CONSIDERANDO: Que a partir del 
contenido del parte en que se da cuen
ta de las lesiones sufridas por el sol
dado Gumersindo Bidones Benito y  de 
'Til necesidad de la-calificación de* los 
hechos denunciados para resolver la 
cuestión de competencia puede afir 
maree,,, que no tienen naturaleza de de
lito militar sino de infracción' común 
y  -es terminante el párrafo cuarto del 
artículo tercero ele veintiuno de Octu
bre de mi! novecientos treinta y  siete, 
que señala, que de los liéc-kos -de r¿a- 
t a ia!eza común deberán conocer siem
pre" los Tribunales Permanentes de 
Ejército del lugar en que aquellos se 
hubieren- cometido y  siendo paten
te  que en el lugar donde ocurrie
r o n  íqb  de autos ejercía juris
dicción el Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, procede en concia 
fción 'señalar la competencia de este 
último Tribunal para- conocer ds. -lo ac 
tu&do, según tiene declarado e$ta Sa
la por auto - d eíeclia catorce de Job 
presentes mes y  año.

V ISTO los Decretos da once de Me- 
y o  de mil novecientos« treinta y  uno, ■ 
dieciocho de Junio y  veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

SE D ECLARA: Que la competencia 
para conocer de este procedimiento es ' 
del .Tribunal Permanente del Ejército 
del. Centro a quien se remitirá aquél • 
para su-.continuaAon con arreglo a 
derecho, con testimonio de este "auto, 
del que m  dará cuenta al Presidente 
del Tribunal Permanente del I  Cuerpo 
d.6 Ejército a los efectos correspon 
.cúenres y se publicará en la GACETA 
DE L A  REPU BLICA  y  Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Sunremo.

Así lo acordaron y  firman ios~ Exce
lentísimos Sres. del margen, ante m í, 
el Secretario, que firr^o y doy fe. ~~~ 
José María Aivarez. —  Femando Be- 
rengiier. —  Ricardo Calderón. —  Artife 
m í: Pedro Rodríguez:- Rubricados.

DON MIGUEL MORENO ' LAOTJIA,
¡Secretario del Tribunal Popular de- 
Responsabilidades Civiles.
CBri-TIt’1 CÓ: Que en el Libro de 

'p^ní-en^iae do este Tribunal aparece

. ern, fedfeia 16 de Juipáa de?! corriente 
año, !a < ) i !M  en 'éste ecspcd-íenite 
número 8Í3 de 19.37, cuya parte áfa-
positiva t^anso#^..iitera'Í-meMe dice: 

FALLO;., Be declara t o e  t  défi-- 
nMivam-mle- • la incauta*
cáóa ¡de ' qtbfe. se ha hecho mérito, que
dando los Menes señalados en preve- 
olio de- la Caja General de ' B^para- 
4|o&é8; (Mm$ enclavada en, la calle -de 
Éctiüs aviejo a Pea1 'de becerro* 
(jaén), preteneciente "a Pedro . José . 
Marta .Homero), ¡para el cumplimien
to de loa f|-nee a-«fita encomendados; 
y f.o- propuesto.
• la preaejite -m la fov-

ipa y -eomimíqu-etBe por im- 1
tmonio a la ¡Caja General de Repara- . 
cdonm a. quilfe se encanga de su.. eje*, 
cildóá. Asi, por esta aentencie, la . 
Sección ¡Derecho ■ del Tribunal Po
pular de' R-€!sg>Gsn.®abilidajíi¡ê  Civiles R> 
pronuncia y maná-a. —  Damófiió de 
Buen. —  José -Araga&és. -—- Dionisio ; 
Terrer. — Juan M. Mediano. — M&- j 
huel Cruz. ' — Juan Montes.—Rubricar ■ 
dos.

Y para qüe- conste y en cumplimien
to a lo preceptuado en el* artículo 31 
de las .Normas Procesales dé este Tri- . 
bunál, expido el presente testimonio, 
que firmo en Barcelona, a diez y seis 
de-'Junio de m il. novecientos treinta 
y ocho. —• Miguel Moreno. i

J. O.— 1.335 i

DON MIGUEL MORENO ILAGUM, 
.Secretario ‘del Tribunal Popular m  
.Heapon.igiab.ílM'ad.'eS' Cávales, • 
<MEmm.CQ: Que en- el Libro do . 

Sentencias de agite Tribunal aparecía 
con fecha 16 de Junio del carríenlo 
año» Xa dictada en- este expediente 
a&m-ero Si14 de 1837, cuya ¡parte dis
positiva. ítmñeri'ta Mteralmente dice: 

FALLO': Se declara firme y defi- 
nxííivamecrle. . formal-kíada la incauta
ción de q-iije se lia hecho ¡mérito, *qu-e- 
dando- ios bienes reseñadas en prove
cho de la Caja' General de Repara- .! 
clones (finca 'enclavada.en la calle de 
lom o», d*s F-mi xle Becerro, propíe- 
-d-ad de JÚA& Lop-ez- Fern&xiKíéz), pá$g 
el cumplMnleitíto de ios fines a esta 
enooniedd-adofí; ¡y lo propuesto.

Notifiques© la presente cea la for- - 
nía díHipueata y comun!qúe.s>e por tes
timonio a la (Caja General de Repara
ciones a quien se encarga de au eje
cución. Así, por esta sentencia, la 
Sección <1© Derecha del Tribunal Po
pular de Heerpeaisaibiliid'aides Civiles 10 ; 
pronuncia y manda. —  DemAíllo de 
Buen.. —  Tobó Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  ¿mn> <M. Mediano.—  M&- - ¡ 
nnel Cruz. —Juan. Montes. —  Rubra* 
cados. . ¡

Y para que conste y m  cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de este Tri- ¡ 
buna!, expido el presente testimonió, 
que firmo en. Barcelona a diez y seis 
de .Junio de .mil. novecientos treinta 
y ocho. — Miguel Moreno.

J, O.—1.336 ,

TO N  MIGUEL MORENO LA-,GUI A,' 
'fóeer&ario d«¡l Tribunal Popular áe- 

■ He^pomahiliid ades 01-wl‘es,-  ̂ |
OBRTIElCfO'.* Que en ©1 Í M x o  de!

d© este Tribunal ap-arec-©'1 
m n  focha 16 d©- Junio deá corriente' 
año, la aletada, en eslíe expedienta 
de ntes, 1.032 de 1887 cfcya parte diB-, 
positiva tran^críi'a literalmenle dice:- ■ 

FALLO 1: Be -declara firme y  delL'. 
Bíitivammte. formalkmda la incauta-' 
da d©' qtMfe oe• ha hecho mérito - (linea 
núSTOro. ÍO de la  cale de 14 de Abr/J, 
de VAidepeña-s (Jaén),- .propiedad de. 
doña' 'Carmen-. Lopes C o m í" ), quedan. 
d¡o las bxeneo reseñádOB en provecho.1 
¡de la Caja ¡G-eneral de Reparaciones 
para el aump-limiento de lob fines a 
©et& encomendadOvs; y  lo propuesto. ;

Nctiííquese la presente en la forma 
di^pueet í̂. y  comuniqúese por testimo
nio & la Caja General de Reparacio
nes a quien m  encarga de su ejecu
ción. Asi, por esta sentencia, la Sec
ción de Dereeho del Tribunal Popular 
de Rcspcnsabilidades Civiles lo pro
nuncia y  manda. —- Deméfilo de Buen. 
— José Aragonés. —  .Dionisio Terrer.—  
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz.-— 
Juán Montes.—-Rubricados.. ' .

Y  ¡para ¡que conste y -en eumputmáan- 
itiO d© ¡lo' p-re-ceptu-ado en el aTtíouío- 
31 de la,s Normas Procesales de este 
TÁhUrBaíl, expido el presente testimo- 
‘Dio quo firmo en Barcelona, a diea y 
och-o de Junio de mil •noveclcm-to  ̂
treinta y ocho. —  Miguel Moreno.

J. O.— 1337.

X>. M lG X iB h  MORENO LAGUIA, SE- 
GHETARIO t)E L  TR IB U N AL PO
P U LA R  DE RESPONSABILIDADES
qrvuJm
Ce-rtifíco: Que en el libro de Sen

tencias dé esto Tribunal 'aparece la 
d&ctáda con fecha 18 de junio del co
rriente año, la dictada en e&te expe
diente número 1035 de 19S7, cuya pár- 
té diapositiva, transcrita, literataente, 
dice aeí: -

.Fallo: Se declara firme y deñrutila 
Taimen Ce formalizada ía incautación de 
que se ha hecho mérito (fincas sitaa 
en Job números 12 y 14 de In calta de  
Moreno Os&orío, de lores (Jaépj, per
teneciente, a Antonio Uribe y Garrido, 
quedando los bienes reseñados en prove
cho 4 e  la Caja General de Reparac-¡o_ 
aéfi ptara el ciimpíllmíeíxtó de loa fines 
a'é^tá encomendados; y lo propuesto,. 
Notifiques© la presenta en la ío;*ma 
dispuesta y oorauiiíquese por t&stimcu 
^io a Xa Caja General de Reparación 
i  quieii se encarga de su ejecución. 
iuds por esta sentencia, la Sec-cióu de 
Derecho del Tribunal Popular de Ree- 
.pou habilidad es Civiles lo prontiacia y 
manáa.— Uepiófilo á© Buen, Jaré Ara
gonés, Bloniásip' Terrer, Juan M .

M-anuél Cruz, Juan MqnteL;
Y  para que conste y  en GumplimieB- 

to déTlo .preceptuado en el arííeino 31 
de las Na.r¡mas procesales de e,i„e Tri- 
bunU, .espido ©1 ■ presenté le.«tl?rcnid 
que fkrqjp en Barcelona a .18 de. junio, 
de 1838.—-E l - Secretario, .Miguel Mo. 
reno.

J. O,— 1833


